
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA N° VJ-VPRE-SA-003-2015 

 

 

INFORME DE VERIFICACION, EVALUACIÓN DEFINITIVO Y RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

 

La Agencia Nacional de Infraestructura da a conocer a los Proponentes del Proceso de Selección No VJ-

VPRE-SA-003-2015, el informe de verificación, evaluación y respuesta a las observaciones, así: 

 

1. OBJETO DEL PROCESO 

 

 
“CONTRATAR LA COMPRA E INSTALACIÓN DE UNA SOLUCION DE SEGURIDAD PERIMETRAL, 

FIREWALL, QUE FUNCIONE EN ALTA DISPONIBILIDAD CON LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE, 

PARA LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI.” 

 
2. PROPUESTAS RECIBIDAS 

 

De acuerdo con las manifestaciones de interés recibidas dentro del término indicado en el Pliego de 

Condiciones y la fecha máxima establecida para presentar ofertas, se realizó Audiencia de Cierre el tres 

(03) de Junio de 2015, a las 10:00 a.m., recibiéndose las siguientes propuestas: 

 

 
No 

 
NOMBRE PROPONENTE 

1 
SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A 

STS S.A 

2 DITECH S.A.S 

3 MNEMO COLOMBIA S.A.S 

 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 
Las propuestas se evaluaron teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, así: 

 

CRITERIOS DE PONDERACION 

Evaluación Económica 700 puntos 

Factor de Calidad 200 puntos 

Apoyo a la Industria Nacional 100 puntos 

Total 1000 puntos 
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4. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
El día 10 de Junio de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura publicó en el SECOP informe  de 

evaluación en el que se indicó que la calificación del proponente MNEMO COLOMBIA S.A.S se encontraba 

pendiente a que se recibiera respuesta a la solicitud de  subsane efectuada por la Agencia y publicada el 

mismo día en el SECOP.  

 

Habida cuenta que el proponente MNEMO COLOMBIA S.A.S dio respuesta, anexando  vía correo 

electrónico y bajo radicado en la entidad 2015-409-034785-2 del 12 de Junio de 2015, la documentación 

solicitada por el Comité Evaluador, la Agencia se permite  publicar nuevamente informe de evaluación en 

el que se procede a la asignación de puntaje a este oferente y se da respuesta a las observaciones 

presentadas.  

 

 

5. RESUMEN DEL INFORME DE VERIFICACION Y EVALUACION  

 

 

5.1. VERIFICACIÓN JURIDICA, TECNICA Y FINANCIERA 

 

 

EVALUACION JURIDICA 

 

 

 PROPONENTE No. 1 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A STS S.A 
 

Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación jurídica de HÁBIL. 
 

 PROPONENTE No. 2 DITECH S.A.S 
 

Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación jurídica de HÁBIL. 
 

 PROPONENTE No. 3 MNEMO COLOMBIA S.A.S 
 

 En lo que respecta a la carta de presentación de la propuesta, a través de correo electrónico y 

radicado ANI 2015-409-034785-2 del 12 de junio de 2015, allega la misma en las condiciones 

exigidas por el pliego de condiciones y el informe de evaluación publicado en el SECOP el dia 10 

de Junio de 2015. 

 Así mismo, a través de correo electrónico y del mencionado radicado ANI, el proponente allega 

póliza de garantía de seriedad de la oferta en la que se amplía la vigencia de la misma, quedando 

con una vigencia del 03 de junio de 2015 al 03 de septiembre de 2015, cumpliendo de esta forma 

con lo establecido en el pliego de condiciones en su numeral 2.3.7. 

 

De conformidad a lo anterior, el proponente cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el 
pliego de condiciones. En consecuencia el proponente obtiene calificación jurídica de HÁBIL. 
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Nombre Proponente 
 

 
VERIFICACIÓN 

JURIDICA 

1 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A STS S.A HABIL 

2 DITECH S.A.S HABIL 

3 MNEMO COLOMBIA S.A.S HABIL 

 

 

EVALUACION TECNICA 

 

 PROPONENTE No. 1 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A STS S.A 
 
Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación técnica de HÁBIL. 
 

 

 PROPONENTE No. 2 DITECH S.A.S 
 

Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación técnica de HÁBIL. 
 

 

 PROPONENTE No. 3 MNEMO COLOMBIA S.A.S 
 

El proponente, a través de correo electrónico y radicado ANI 2015-409-034785-2 del 12 de junio de 2015, 
allega Certificación de la Contraloría General de la Republica del contrato 387/2012, cuyo objeto es 
“Contratar la prestación de seguridad gestionada en centro de operaciones de seguridad, incluyendo diseño 
de red para protección de los activos perimetrales, implementación y operación de infraestructura de 
seguridad perimetral, implementación y operación de herramientas de recolección, almacenamiento y 
correlación de eventos de seguridad, implementación de los procedimientos y metodología para la 
operación del SOC, monitoreo de seguridad y atención de incidentes de seguridad, análisis del 
vulnerabilidad y pruebas de intrusión sobre la infraestructura de red”. 
 
En dicha certificación se aclara que el valor correspondiente a los servicios de “Proveeduría e 
implementación de infraestructura de seguridad perimetral” corresponde a la suma de $638.732.930,40. De 
igual forma en la mencionada certificación se aclara la fecha de inicio y terminación del aludido contrato, el 
cual fue ejecutado del 25 de julio al 31 de diciembre de 2012. 
 
De conformidad a lo anterior, el proponente cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el 
pliego de condiciones. En consecuencia el proponente obtiene calificación técnica de HÁBIL. 
 

 

 
 

Nombre Proponente 
 

 
VERIFICACIÓN 

TECNICA 

1 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A STS S.A HABIL 

2 DITECH S.A.S HABIL 

3 MNEMO COLOMBIA S.A.S HABIL 

 



 
Informe de Evaluación de Definitivo Propuestas y respuesta a las observaciones, del Proceso  No. VJ-

VPRE-SA-003-2015 

 4 

 

EVALUACION FINANCIERA 

 

 PROPONENTE No. 1 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A STS S.A 
 

Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación financiera de HÁBIL. 
 

 

 PROPONENTE No. 2 DITECH S.A.S 
 

Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación financiera de HÁBIL. 
 

 

 PROPONENTE No. 3 MNEMO COLOMBIA S.A.S 
 

Cumple con todos los requisitos y documentos exigidos en el pliego de condiciones. En consecuencia el 
proponente obtiene calificación financiera de HÁBIL. 
 

 

 
 

Nombre Proponente 
 

 
VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

1 

SOLUCIONES 

TECNOLOGIA Y SERVICIOS 

S.A STS S.A 
HABIL 

2 DITECH S.A.S HABIL 

3 MNEMO COLOMBIA S.A.S HABIL 

 

 

RESUMEN EVALUACIÓN JURIDICA, TECNICA Y FINANCIERA 

 

 Nombre Proponente 
VERIFICACIÓN 

JURIDICA 
VERIFICACIÓN 

TÉCNICA 
VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

1 
SOLUCIONES TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS S.A STS S.A 

 
HABIL 

 
HABIL HABIL 

2 DITECH S.A.S HABIL HABIL HABIL 

3 MNEMO COLOMBIA S.A.S HABIL HABIL HABIL 

 

 

5.2.  PONDERACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

 

A continuación se presenta el orden de elegibilidad de las propuestas en consideración a los 

puntajes asignados:  
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Nombre Proponente 
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

FACTOR DE CALIDAD 
OFRECIMIENTOS 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

 
TOTAL 

1 

SOLUCIONES 

TECNOLOGIA Y 

SERVICIOS S.A STS 

S.A 

699,79 200 100 999,79 

2 DITECH S.A.S 699,53 200 100 999,53 

3 
MNEMO COLOMBIA 

S.A.S 699,74 200 100 999,74 

 

 

6. OBSERVACIONES PRESENTADAS 

 

 PROPONENTE No. 1 SOLUCIONES TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A STS S.A 
 
El proponente, a través de correo electrónico de fecha 16 de junio de 2015, presento las siguientes 
observaciones: 
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Respuesta ANI: 

 
1. En el Anexo Técnico se plantean las condiciones mínimas para el contratista, no para el oferente. 

De esta forma todas las condiciones que exige el Anexo Técnico serán exigidas para la ejecución 

del contrato, mas no son requisito habilitante para la evaluación de la propuesta. 

 

Tal como se indica en el Capítulo V (5. CONDICIONES DEL CONTRATO), numeral 7. ALCANCE 

DEL OBJETO Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, en el ítem OBLIGACIONES ESPECIALES 

DEL CONTRATISTA: “El CONTRATISTA se compromete para con la Agencia Nacional de 

Infraestructura, entre otras a cumplir con todas las obligaciones específicas estipuladas en el 

ANEXO TECNICO (Anexo No. 13)”. En consecuencia no se acoge la observación del proponente. 

 

2. Con la carta de presentación de la propuesta, se aceptan las condiciones del pliego de 

condiciones, sus anexos y en especial el anexo técnico, toda vez que en dicha carta en su literal 

b se consagra lo siguiente: “(b) Que hemos estudiado, conocemos, entendemos y aceptamos el 

contenido del Pliego de Condiciones, su Anexo Técnico, y demás anexos y documentos que lo 

conforman, incluyendo todas las Adendas del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 

No. VJ-VPRE-SA-003- 2015, así como las demás condiciones e informaciones necesarias para la 

presentación de esta Propuesta, y aceptamos totalmente todos los requerimientos, obligaciones y 

derechos establecidos en dichos Pliegos y documentos.” (Subrayado fuera de texto). 

 

De conformidad a lo manifestado anteriormente, se concluye que el proponente DITECH SAS con 

la suscripción de la carta de presentación de la oferta, está aceptando los términos del pliego de 

condiciones y el correspondiente Anexo Técnico. En consecuencia no se acoge la observación del 

proponente. 

 

3. Se tuvo error de digitación, el proponente MNEMO COLOMBIA SAS presento las siguientes 

certificaciones: 

CERTIFICACIONES 

NS5 Andres Rada 

FCNSA Andres Rada 

 

En ese sentido, la entidad, efectúa la aclaración respectiva, en lo que refiere al personal profesional, 

propuesto por el proponente MNEMO COLOMBIA SAS. 

 

4. No se acoge la solicitud del proponente de efectuar una audiencia pública, antes de la adjudicación 

del presente proceso, pues de conformidad al pliego de condiciones, no se prevé, una audiencia 

pública anterior a la adjudicación del presente proceso y dicha adjudicación de acuerdo al 

cronograma del proceso se efectúa con la expedición del acto administrativo correspondiente, el 

cual será publicado en el SECOP, de conformidad con la ley. En consecuencia no se acoge la 

solicitud de proponente y se continúa con el cronograma del proceso establecido en el numeral 

1.15 del pliego de condiciones. 
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 PROPONENTE No. 2 DITECH S.A.S 
 

El proponente, a través de correo electrónico de fecha 16 de junio de 2015, presento las siguientes 
observaciones: 
 
“Señores ANI,  
  
Agradecemos sus respuestas a las siguientes observaciones al informe de evaluación del proceso del 
asunto: 
  

1.    El proponente  STS modificó el anexo 5 de oferta económica en la descripción, pues agregó el 
texto “garantía de 3 años” y esto induce a la confusión, pues se puede entender que están 
incluyendo 3 años como requisito mínimo. Esto es una causal de rechazo como lo dice el pliego 
en el literal i) Cuando en la propuesta se encuentre información no veraz o documentos que 
contengan datos alterados o que contengan errores, cuando quiera que ellos impidan la selección 
objetiva. 

2.       El proponente  STS, presenta la certificación de Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, sin 
cumplir los requisitos que exige el numeral  2.6.CRITERIOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA, literal 
a) Verificación de la Experiencia del Proponente, pues la misma no indica la fecha de fin; dice el 
plazo de ejecución de 45 días contados a partir de unos eventos que no son comprobables en la 
certificación y por lo tanto, no se puede saber la fecha de fin, tampoco tiene el cargo de quien la 
firma. Por lo anterior esta experiencia no puede ser aceptada, con lo cual si no se subsana, no 
pueden ser habilitados, pues la otra experiencia reportada, es menor a 125 .000.000. 

3.       El proponente  STS, no firmo el cuadernillo anexo  a la garantía de seriedad que indica los amparos 
y que la garantía a favor de entidades estatales. 

4.       El proponente MNEMO COLOMBIA SAS , presenta la certificación de la  Contraloría General de 
la Republica sin cumplir los requisitos que exige el numeral  2.6.CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
TÉCNICA, literal a) Verificación de la Experiencia del Proponente, pues la misma no indica la fecha 
de inicio y  fin del contrato. Por lo anterior esta experiencia no puede ser aceptada si no se subsana 
la certificación correcta”. 

  
Respuesta ANI: 

 
1. La oferta económica del proponente STS tiene la descripción del anexo 5 y no supera el valor 

estimado del presente proceso, así mismo viene suscrita por el representante legal de la empresa. 

Con respecto a la garantía ellos agregaron a la descripción ”Garantía de 3 años de acuerdo al 

anexo 9”, especificando que el tiempo de garantía seria por 3 años debido a que adicionan un año 

más, como lo propone el anexo 9 factor de calidad, de los dos solicitados en el anexo técnico. Es 

de anotar que dicha inclusión, no altera el contenido ni lo ofertado por el proponente en dicha 

oferta económica. En consecuencia la entidad no acoge la observación. 

 

2. En la certificación de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, que presenta la empresa 

STS, dice: 

“El coordinador del grupo de contratos gestión administrativa de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales” Certifica…. y firma LUIS ESTEBAN MARTINEZ RODRIGUEZ. 

 

En ese sentido, se logra evidenciar el cargo de la persona que emite y suscribe dicha certificación, 

el cual es el señor LUIS ESTEBAN MARTINEZ RODRIGUEZ quien ostenta el cargo de 

coordinador del grupo de contratos gestión administrativa de la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales, de conformidad a lo evidenciado en dicha certificación. 

 

Por otro lado, en la misma certificación se evidencia que la fecha de terminación del contrato 

mencionado por el observante, finalizó el 10 de diciembre del 2013 por lo que la misma certificación 

se expone de manera clara que a través del OTROSI No 1 se prorrogo el plazo de ejecución del 
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contrato hasta el 10 de diciembre de 2013. Es de anotar que la fecha en que es emitida la 

certificación aquí mencionada es de fecha posterior a la terminación del contrato, por lo que es 

claro, que el contrato observado por el proponente, tuvo como fecha de terminación el 10 de 

diciembre de 2013. 

Por lo antes expuesto, la entidad no acoge la observación. 

 

3. La garantía de seriedad de la propuesta se encuentra debidamente suscrita por el tomador, esto 

es, por el representante legal del proponente No. 1, es de anotar que los amparos hacen parte de 

dicha garantía, por lo que no son un documento distinto, sino un anexo de la misma, en ese 

sentido, dichos amparos gozan de plena validez al igual que la póliza de garantía de seriedad de 

la oferta. En consecuencia no se acoge la observación del proponente.  

 

4. En la certificación aportada a través de correo electrónico y radicado ANI 2015-409-034785-2 del 

12 de junio de 2015 por el proponente MNEMO COLOMBIA S.A.S, se evidencia que el contrato 

387/2012 de la Contraloría General de la Republica fue desarrollado del 25 de julio al 31 de 

diciembre de 2012. 

 

 

 

Bogotá D.C.,  18 de Junio de  2015. 

 
 

COMITÉ EVALUADOR 
 
 
 
 
 
 
 


